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ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO 

Grupo de Trabajo de la Adhesión de Original: inglés 
España Y Portugal a las Comunidades Europeas 

COMUNICACIÓN DE LA DELEGACIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS 

La delegación de los Estados Unidos ha pedido que se distribuya a los 
miembros del Grupo de Trabajo la comunicación siguiente, presentada en 
nombre propio y en representación de las delegaciones de Australia, 
Hungría, el Japón y Nueva Zelandia. 

INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO DE LA ADHESIÓN DE ESPAÑA Y PORTUGAL 
A LAS COMUNIDADES EUROPEAS 

Australia, los Estados Unidos, Hungría, el Japón y Nueva Zelandia 
presentan conjuntamente las conclusiones siguientes para su examen y 
aprobación eventual por el Grupo de Trabajo. 

RESUMEN 

El Grupo de Trabajo llevó a cabo un examen detallado de las condi
ciones de la adhesión de España y Portugal a las Comunidades Europeas 
habida cuenta de las disposiciones pertinentes del Acuerdo General, en 
particular, de los artículos XXIV, XI y XIII. La impresión general en el 
seno del Grupo de Trabajo, con la excepción de la Comunidad Europea y de 
sus Estados miembros, era que la CEE no habla conseguido demostrar que 
hubiese cumplido sus obligaciones conforme a los párrafos A, 5 y 6 del 
articulo XXIV con respecto a los derechos y a otras reglamentaciones 
comerciales y que, como consecuencia de la ampliación, se habían impuesto 
nuevas restricciones que no eran compatibles con los artículos XXIV, XI 
y XIII. A juicio de estos miembros del Grupo de Trabajo, la CE deberla 
tomar medidas apropiadas para cumplir con sus obligaciones, y las restric
ciones cuantitativas que no son compatibles con el Acuerdo General deberían 
eliminarse inmediatamente. También pidieron a la CE que informase anual
mente a las partes contratantes sobre las medidas concretas que adopte para 
respetar las obligaciones del Acuerdo General, en particular las disposi
ciones del artículo XXIV, y solicitaron el establecimiento de un grupo de 
trabajo al final del periodo de transición para examinar el estado de la 
aplicación de las medidas transitorias de los tratados de adhesión y, en 
particular, su eliminación. 

DERECHOS ADUANEROS 

El Grupo de Trabajo examinó los análisis cuantitativos sobre los 
derechos aduaneros presentados por los Estados Unidos y la CE (anexos I 
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y II, respectivamente). Hubo acuerdo en que un 1,5 por ciento aproximada
mente del comercio de la Comunidad ampliada (calculado en términos de 
cobertura comercial) quedarla sujeto a derechos más elevados como conse
cuencia de la ampliación, en tanto que un 4 por ciento aproximadamente 
seria objeto de derechos más bajos. Únicamente la CE se mostró en 
desacuerdo con las últimas conclusiones del análisis presentado por los 
Estados Unidos, que demostró que, en términos de derechos percibidos, 
después de la ampliación los derechos sobre las importaciones procedentes 
de terceros países registrarían un aumento neto de unos 650 millones de 
ECU. La mayoría de los participantes concluyeron que, en conjunto, la 
incidencia general de los derechos después de la ampliación era mayor que 
antes de la formación de la unión aduanera ampliada. Esta conclusión 
quedaba reforzada por el hecho de que los derechos más bajos implicaban por 
lo general pequeñas reducciones de los derechos distribuidas entre grandes 
volúmenes de comercio, que no tendrían probablemente un efecto importante 
sobre el comercio; en cambio, los aumentos de los derechos se concentraban 
por lo general en productos agrícolas sensibles y se preveía que tendrían 
un efecto desfavorable considerable sobre el comercio. 

La CE afirmó que las partidas no consolidadas no debían considerarse 
en relación con el párrafo 5 del articulo XXIV y que únicamente las cifras 
sobre cobertura comercial, y no los datos sobre los derechos percibidos, 
constituían una medida apropiada de la incidencia general de los derechos a 
los efectos del párrafo 5 del articulo XXIV. Esta opinión no fue compar
tida por otros miembros del Grupo de Trabajo, según los cuales el párrafo 5 
del artículo XXIV se referia muy claramente a la incidencia general de los 
derechos y, contrariamente al párrafo 6 del articulo XXIV, no se limitaba a 
las partidas consolidadas. Señalaron además que el párrafo 4 del 
articulo XXIV, al disponer que una unión aduanera no debe obstaculizar el 
comercio de otras partes contratantes, no se limitaba a las partidas 
consolidadas. Además, estimaron que el párrafo 5 del articulo XXIV prevé 
un examen de la incidencia de las modificaciones de los derechos y no 
meramente una simple evaluación de la cobertura comercial que puede ocultar 
la incidencia global. 

La mayoría de los miembros del Grupo de Trabajo rechazaron el argu
mento de la CE de que el articulo XXIV autoriza la transferencia unilateral 
por la Comunidad de los "créditos" generados por las modificaciones de los 
derechos arancelarios sobre ciertos artículos como compensación por las 
modificaciones introducidas en otras lineas. A su juicio, la posibilidad 
de que una unión aduanera pueda acumular "crédito" según el articulo XXIV, 
que se podría utilizar luego en perjuicio de otras consolidaciones, es 
incompatible con el articulo XXIV. 

Por último, hubo también diferencias de opinión entre la CE y otros 
miembros del Grupo de Trabajo sobre si debia tenerse en cuenta el comercio 
de las partes contratantes regido por acuerdos preferenciales con la CE al 
evaluar la incidencia general de los derechos. A juicio de la CE, no había 
razón para excluir del examen el comercio preferencial, en tanto que otros 
miembros consiaeraron que únicamente el comercio sujeto efectivamente a los 
derechos de la nación más favorecida (NMF) debia incluirse en una evalua
ción de los cambios en los derechos NMF. 
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RESTRICCIONES CUANTITATIVAS 

Varios miembros del Grupo de Trabajo expresaron preocupación por la 
introducción, en relación con los productos agropecuarios, de restricciones 
cuantitativas incompatibles con el Acuerdo General. Un ejemplo mencionado 
con frecuencia fue el de los limites cuantitativos establecidos por 
Portugal sobre las importaciones de semillas oleaginosas. La CE afirmó que 
estos limites se aplicarían de manera no restrictiva. 

Varios miembros del Grupo de Trabajo se mostraron muy preocupados por 
la introducción, en relación con los productos industriales, de restric
ciones cuantitativas incompatibles con el Acuerdo General, algunas de las 
cuales se hablan introducido como medidas de transición. Estas medidas 
representaban centenares de millones de ECU y, en su mayoría, se conside
raron injustificadas e incompatibles con el articulo XI. A juicio de la 
CE, los nuevos regímenes venían a sustituir a los regímenes anteriores, más 
restrictivos, por sistemas más transparentes y abiertos. 

Varios miembros del Grupo señalaron también a la atención el hecho de 
que, como consecuencia de la adhesión de España y Portugal, se habían 
introducido nuevas restricciones cuantitativas discriminatcrias en viola
ción del articulo XIII. A juicio de estos miembros, el articulo XXIV no 
autorizaba ni exigía que el miembro que se adhiere a una unión aduanera 
deba armonizar sus restricciones cuantitativas con el régimen más restric
tivo y discriminatorio de la unión. Además, estos miembros rechazaron el 
argumento de la CE de que los nuevos obstáculos, incompatibles con el 
Acuerdo General, se podían compensar con pretendidas reducciones de otros 
obstáculos. 

Varios miemoros del Grupo de Trabajo afirmaron también que ninguna 
disposición del articulo XXIV permitía derogar otras obligaciones del 
Acuerdo General, en particular las derivadas de los artículos XI, XIII 
y XVI. A juicio de la CE, no estaba dentro de las atribuciones del Grupo 
de Trabajo pronunciarse sobre la compatibilidad de ciertas medidas 
concretas con el Acuerdo General. Sin embargo, estos miembros del Grupo de 
Trabajo creían que, en armonía con el mandato, los artículos mencionados 
eran disposiciones aplicables del Acuerdo General que procedía examinar. 

OTRAS REGLAMENTACIONES COMERCIALES 

Varios miembros del Grupo de Trabajo manifestaron honda preocupación 
por el hecho de que el gravamen variable se hiciera extensivo a muchos 
productos en España y Portugal, con consecuencias sumamente perjudiciales 
para los intereses comerciales de los abastecedores de tercetos países. 
Eventualmente, quedarían sujetos a gravámenes variables en Espala y 
Portugal cereales por valor de más de mil millones de ECU, en detrimento de 
abastecedores de terceros países. 

Varios miembros del Grupo de Trabajo manifestaron también grave 
preocupación por los efectos sobre los intereses comerciales de terceros 
países de la extensión de la Política Agrícola Común a España y Portugal. 
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A juicio de estos miembros, la experiencia había demostrado que las subven
ciones internas estimulaban artificialmente la producción, desplazaban las 
importaciones y aumentaban eventualmente los excedentes, lo que creaba a su 
vez problemas en los mercados de exportación de terceros países. La CE, si 
bien consideraba que la cuestión de las subvenciones internas no estaba 
comprendida en el mandato del Grupo de Trabajo, manifestó que el nuevo 
régimen no darla lugar a ninguna modificación importante de la capacidad de 
producción agropecuaria. Por ejemplo, se comunicó al Grupo de Trabajo que 
en el mercado de la carne "no había motivo para fomentar la producción" y 
que "cualquier aumento de la producción nacional seria en respuesta a un 
aumento de la demanda interior". 
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ANEXO 1 

CUADRO 1 

Examen general del efecto de hacer extensivo el sistema 
arancelario de la Comunidad de diez miembros a todo el 
comercio de las partes contratantes del Acuerdo General 

no miembros de la CE con España Y Portugal: 
(comercio de 1983/84) 

BASE: COBERTURA COMERCIAL 

1. Comercio global con España 
Y Portugal para el que 
disminuyen los derechos 

Importaciones totales de 
España v Portugal 
(millones de ECU) 

a. Partidas consolidadas 
b. Nuevas consolidaciones 
c. Partidas que dejan de 

estar consolidadas 
d. Partidas que siguen sin 

consolidar 

4.597,2 
3.294,6 

85,1 

5,0 

7.981,9 

2. Comercio global con España 
Y Portugal para el que 
aumentan los derechos 

a. Partidas consolidadas 
b. Nuevas consolidaciones 
c. Partidas que dejan de 

estar consolidadas 
d. Partidas que siguen sin 

consolidar 

Comercio global con España 
Y Portugal para el que 
no varían los derechos 

2 
156, 

.044, 

723, 

598, 

,1 
,6 

,8 

,8 

3.523,3 

a. Partidas consolidadas 
b. Nuevas consolidaciones 
c. Partidas que dejan de 

estar consolidadas 
d. Partidas que siguen sin 

consolidar 

399,9 
3.815,0 

0,6 

1.2 

4.216,7 
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CUADRO 2 

Examen general del efecto de hacer extensivo el sistema 
arancelario de la Comunidad de diez miembros a todo el 
comercio de las partes contratantes del Acuerdo General 

no miembros de la CE con España Y Portugal: 
(comercio de 1983/84) 

BASE: DERECHOS PERCIBIDOS 

Comercio global con España 
Y Portugal para el que 
disminuyen los derechos 

Derechos percibidos o 
dejados de percibir 
(millones de ECU) 

a. Partidas consolidadas 
b. Nuevas consolidaciones 
c. Partidas que dejan de 

estar consolidadas 
d. Partidas que siguen sin 

consolidar 

Comercio global con España 
Y Portugal para el que 
aumentan los derechos 

-454,5 
-281,8 

-0.7 

0,1 

-737,1 

a. Partidas consolidadas 
b. Nuevas consolidaciones 
c. Partidas que dejan de 

estar consolidadas 
d. Partidas que siguen sin 

consolidar 

1 

10, 
166, 

623, 

586, 

.386, 

,3 
,2 

,2 

,6 

,3 

Comercio global con España 
Y Portugal para el que 
no varían los derechos 

a. Partidas consolidadas 
b. Nuevas consolidaciones 
c. Partidas que dejan de 

estar consolidadas 
d. Partidas que siguen sin 

consolidar 

0,0 
0,0 

0,0 

0,0 

0,0 
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ANEXO II 

IMPORTACIONES DE ESPAÑA Y PORTUGAL (1983-85): MILLONES DE ECU 

DERECHOS ADUANEROS QUE DISMINUYEN 

a. Partidas consolidadas 
b. Nuevas consolidaciones 
c. Partidas que dejan de 

estar consolidadas 
d. Partidas que siguen sin 

consolidar 

2. DERECHOS ADUANEROS QUE AUMENTAN 

a. Partidas consolidadas 
b. Nuevas consolidaciones 
c. Partidas que dejan de 

estar consolidadas 
(gravámenes variables 
más elevados) 

d. Partidas que siguen sin 
consolidar (gravámenes 
variables más elevados) 

IMPORTACIONES PROCEDENTES 
DE PAÍSES MIEMBROS DEL GATT 

4.895 
3.839 

8.744 

197 
2.136 

696 
22 

6311 

3.682 (= 1,5 por 
ciento de las 
importaciones 
totales de la 
Comunidad de 
12 miembros) 

DERECHOS ADUANEROS QUE SE MANTIENEN AL MISMO NIVEL 

a. Partidas consolidadas 
b. Nuevas consolidaciones 
c. Partidas que dejan de 

estar consolidadas 
d. Partidas que siguen sin 

consolidar 

348 
4.318 

Importaciones totales de España y Portugal 
Importaciones de la Comunidad de diez miembros 
(No hay modificación en la incidencia de los 
derechos aduaneros) 

4.667 

17.094 
239.831 

En el comentario de la nota de la Comunidad a la nota estadounidense 
de 4 de diciembre de 1986, se examina la importancia de estos aumentos de 
derechos al evaluar la incidencia ¿lobal de los derechos arancelarios. 


